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ASAhü3A es miunha d. Lci hdsmfi E& de S o c i d  Pmtwhrns de Ani& y h s ,  dedarda & Utilidad W i c a  y Be&~~-üacente+. 
ASkMDA mantiene Conmío d. Cdabomci&n uní b Asociación Nacional pura la D.fensa de 10s Baiitnahs, y a irav6s de ANDA porticipo en d 
eUROOROUP para el Bienestar de los Animales, del Pariamento Europeo. ASANDA es miembro ¿e lo Roa1 Sociedad para la Prwencibn 
ds la Crueldad con los Animales (RSPCA) y ¿a la Socidad Mundial pare la Prebccibn de los Animales [WSPAJ. ASANDA es miembro 
fundador de la PCataiorma Animaksta Mundial, de lo Plataforma Animolista Andaluza y de la Plataforma Antitaurina Europea. 

El que suscribe, Luis Gilpérez Fraile, mayor de edad, con DNI. 28.302.803 
y domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado Postal W ,  41080 de 
Sevilla, en su propio nombre y en nombrelde la Asociaci6n-Andaluza para la 
Defensa de los Animales, de la que es repmeeptqnie Iegal, comparece v como 
mejor en Derecho proceda, dice: 

Que al amparo de lo dispuesto en la Directiva 2003/4/CE del ?ariamento 
Europeo y del Consejo de 28 de enero de 2003, solicita copia del expediente 
de ~ancesián de apertura provisional al Zootbgico de Cárdoba. 
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JUNTA DE ANDALUCIA. CONSEJER~A DE MEDIO AMBIENTE. Dirección 
Genera6 de Gestión del Medio Natural. 
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.: JUNTA DE ANDRLUCIA 

Fecha viernes, 09 de febrero de 2007 

Su referencia 
N 1 Referencia S.G.M.N.IRAGILGG 

COMSEJER~ E MEDIO AMBlENTE 
Ddegacibn Prwincial de C6rdoba 

Asociac. Andaluza para le M n s a  de los Animales 
ASANDA 
Apartado de Correos no 4365 

I a 
41.080 - SEVILLA 

L 
Asunto: Rmdo Copia Resoluci6n Z o o ~ i  de COrdoba 

En respuesta a su escrito recibido en Secretaria General Técnica de la Consejería de Medio 

Ambiente con fecha 1510112006 en el cual solicita copia del expediente de la apertura del Zoológico de 

Córdoba en base a la Ley 2712006, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 

participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 

2003141CE y 20031351CE), le adjunto copia de la Resolución de fecha 16 de agosto de 2006, de la 

Dirección General de Gestión del Medio Natural por la que se autoriza al Ayuntamiento de Córdoba para la 

apertura al público del parque zoológico Zoolbgico de Córdoba, en la localidad de Córdoba, provincia de 

Córdoba. 

Asimismo, en esta Delegación Provincial se encuentra a su disposición el expediente completo de 

autorización para la apertura al público de este parque zoológico, que podrá 



CONSEJERJA DE MEDIO AMBIENTE 
DIRECCI~N GERlERAL DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL. 

RESOLUCI~N DE FECHA r'6 DE AGOSTO DE 2006, DE LA DIRECCION GENERAL DE 
GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL POR LA QUE SE AUTORIZA AL A Y U N T M E N T O  
DE CORDOBA PARA LA APERTURA AL PÚBLICO DEL PARQUE ZOOL~CXCO 
ZOOL~GICO DE C Ó ~ O B A ,  EN LA LOCALIDAD DE CÓRDOBA, PROVLNCIA DE 
C'ORDOBA 

ANTECEDENTES 

l .  Con fecha 31 de mayo de 2005, Dña. Rosa María Candelario Ruiz, como Teniente-Alealde de 
L 

Infraestructura y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Córdoba, en nombre y representación 

del parque zoológico ZOOLOGICO DE C~RDOBA, presentó una solicitud de autorización de 

apertura rtl público, al objeto de adaptarse a la Ley 3 112003, de 27 de octubre, de conservaciOn 

de la fauna silvestre en tos parques zoológicos. 

1. Con fechas 16 de mayo, 8 de junio y 25 de julio de 2006, esta consejería efectúa la inspección 

y evaluación para comprobar el grado de cumplimiento de los requisitos indicados en la Ley 

3 I /2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parque zoológicos. 

3. Con fechas 2, 12 y 19 de junio de 2006, se envían escritos al representante legal del centro, 

requiriéndole la subsanación de las deficiencias encontradas con diferentes plazos. 

4. Y en virtud de cuanto antecede y de conformidad can lo establecido en el artículo 1 1.3 de la Ley 

812003, de 28 dc octubre, de la Aora y fauna silvestre., y del artículo 7 de Ia Ley 3 112003, de 27 

de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoo1@4$$i$~ ?so 
,/' -\.>l' ".L.,. 

de las facultades atribuidas a esta Dirección General mediante k ~ g u n  >il.:bec&@ 
,':;;- ;: 

. .- 1 4 .  -.- 
,<*.e . fl, ,:, : *, 

20612004, de i 1 de mayo, por el que se establece la estructura orgamca . .--. @tqt\de la ] 
Consejena de h4edio Ambiente. 
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RESUELVO 

Primero. Se otorga al Ayuntamiento de Córdoba, con C.I.F. no P-1402100-J, autorización 

provisional para la apertura a¡ público de la actividad de Parque Zoológico ZOOLQGICO DE 

C~DOBA,  situado en Avenida de Linneo s/n0, del municipio de Córdoba, en los términos 

solicitados y con estricta observancia de las prescripciones señaladas en la legislación, sobre la base 

de las siguientes consideraciones: 

1. Deberá proceder al cierre al publico de los siguientes recintos: 
- - 

= Los recintos de los lobos (no 23), de gamos y ciervos (no 4), de los amís  (no 5) y del 

jabalí (no 7) dado que no reúnen las condiciones adecuad& para su exposición al J 

público. 

En el recinto de las rapaces (no 41) coexisten un gran número de especies (mara, 

conejo, perdiz roja, corneja, urraca y gallina) que presentan una incompatibilidad 

desde el punto de vista educativo, además de no disponer de elementos estructurales 

para el movimiento ni para el reposo. 

2. Una vez corregidas las deficiencias se podrá proceder a la apertura al público de los recintos 

mediante autorización de esta Dirección General. 

3. Deberá corregir las deficiencias detectadas que se listan a continuación: 

- - 

Ausencia de documento acreditativo de tenencia de la Licencia Municipal de 

Apertura. 

Ausencia de documento acreditativa de tenencia del certificado de Núcleo 

Zoológlco. 

Presentar el material educativo y divulgativo editado dentro del Programa 

de educación para la biodiversidad. 

- El Registro de los ejemplares no está completo, no recogiendo la 

identificación del recinto dónde están ubicadas las especies y ejemplares y 

no se facilita la relación del número de recintos con la idbntifioación y el 



número de especies y ejemplares que contiene. Además se ha detectado que no hay 

coincidencia entre los datos del registro y la cartelería del ejemplar del recinto del 

leopardo. 

No se ha acometido la identificación de todos los animales dd  centro según la 

normativa específica de aplicación a cada especie. 

= No dispone de un protocolo o Plan de Emergencia Cente a escapes de las especies 

potencialmente invasoras. 

Debe completarse el Plan de Prevención de Zoonosis, pues no se aportan las medidas 

de prevención de enfermedades zoonóticas específicas de las especies existentes en 
,-. * * &?- -. 

el centro. 

En los recintos de lits cebras (no 1 S), de los avestruces (no 17) y de los leones (no 24), 

se debe* introducir elementos que representen el hábitat de estas especies 

(naturalización), y aumentar la superficie de sombra. 

En los recintos de los hipopótamos (no 18) y del tigre (no 8), se deberá aumentar la 

superficie de sombra. 

En el recinto del lince boreal (no 50) se deberán introducir más elementos que 

representen mejor el hábitat de esta especie (naturalización) e incrementar el espacio 

disponible. 

En los recintos del elefante (no 54), de los emús (no 26) y de los pécaris (no 25), se 

deberh introducir más elementos que representen mejor el hhbitat de estas especies 

(naturalización), aumentar la superficie de sombra, e incrementar el espacio 

disponible. 

- - Ikhsuxint~ls&b psitácicias (no 52) y de las tntcktrs (m4 al no 7), se deberiin 
----------- 

introducir más elementos que representen mejor el hábitat de estas especies 

(naturalización). 

O En el recinto de las aves acuáticas (11'20) se deberán introducir más elementos que 

representen mejor el hábitat de estas especies (naturalizacibn) e 

incrementar Ios elementos existentes para el reposo. Además se deberá 

disponer de medidas para amortiguar las molestias y adecupr 7ii'%&@ia 
. . . ,  de separación del publico. 

En los recintos del leopardo (no 10) y del oso (no 1 1 )  se deberá &e:Bt&r 13 

superficie de sombra. Además se deberán renovar los e j & i ~ a r e ~ d e ~ $ ~ ~ i ~ ~ ~ , ,  



su elevada edad y deteriorado aspecto fisico. Se recomienda la no-exposicih al 

público. 

En el recinto del lago (no 37) hay un gran numero de especies de aves acuáticas, que 

presentan una incompatibilidad desde el punto de vista educativo. Además hay 

hacinamiento de los ejemplares, por lo que se deberá reducir su número. Tambikn se 

deberán introducir más elementos que representen mejor el hábitat de estas especies 

(naturalizaci6n) e incrementar los elementos existentes para el reposo. Además se 

deberán disponer de medidas para amortiguar las molestias y adecuar la distancia de 

separación del público. También se debe* adoptar medidas que mejore las 
. ., . condicisnes hqgmadd a*.- - -. - -- - - .- 

En los recintos de los primate~ (no 49) se deberán introducir más elementos que 

representen mejor el hhbitat de estas especies (naturalización), e incluir elementos 

estructurales específicos para cada especie. Se deberá incrementar el espacio 

disponible, especialmente la anchura del recinto de los mandriles (no 49.E) y de los 

papiones sagrados (n" 49.B). No se podrán exponer al público ejemplares híbridos. Y 

no se podrá incrementar el número de ejemplares en cuanto no se aumente el espacio 

disponible y se adecue a las condiciones de cada especie. 

En el recinto del wallaby (no 40) se deberán introducir más elementos que 

representen mejor el hábitat de esta especie (naturalización) y se deberá permitir el 

acceso de los ejemplares a los cubiles. 

No se dispone de equipamiento e instrumental básico para la sala de necropsia, y 

deberán disponer de sistemas de protección adecuados para evitar la entrada de 

insectos, roedom y aves. .+. e 1 

El almacén de alimentos deberán disponer de medidas de conservación adecuadas 

 sistema.^ de protección que impida la entrada de roedores. 

4. Esta autorización tiene una vigencia de 12 meses, contados a partir de la fecha de 

firma de la misma, debiendo en este plazo corregir las deficiencias .observadas. 

Segundo EI centro se incorpora provisionalmente al Registro Andaltiz de Parques 

Zoológico, con el número 630001. 



& 

. ' ~.:-ercerc La presente autorizaci6n no exime a su titular de la obligación de recabar y obtener otras 
d 

licencias. permisos. autorizaciones o concesiones que le puedan ser exigibles en virtud de 

disposiciones legales 

En este sentido. se han detectado deficiencias en materia de seguridad pubIica, por lo cual es exigible 

un informe positivo sobre seguridad pública del centro emitido por el órgano competente. 

Estas deficiencias son: 

En todos los recintos y de forma especial en el de los leones, tigre y lince boreal, los 

sistemas de cierre de las instalaciones de servicio y manejo son insuficientes para la 

seguridad de los cuidadores. 

O En tos recintos de teJ leones, -tigres, asos y lmpardQ, falta-adoptar medidas de 

seguridad para evitar escapes (pastor eléctrico, entubado del arbolado, etc.). 

Deberá ser comprobada la eficacia de los cristales de seguridad utilizados en los 

recintos, especialmente los de los leones y tigres. 

Deberán adoptarse medidas para prevenir incendios, especialmente en la parte norte. 

Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma con indicación de que contra la 

misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera 

de Medio Ambiente, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 

lugar ia notiticación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 

siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 16 de agosto de 2006 

EL DIRECTOR GENERAL , 



*h&lAC16~ ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE LOS fiE?FdU( 
Dirección postal: Apartado de Correos 4365 - 41 080 SEVlLlA - Teléfono 95 456 10 58 

Asociacibn de Ambito andaluz, inscrita con el 11-494 secc. 1 en R.P.SE - C.I.F. G - 41407107 

ASANDA es miembro de la Federación Española de Sociedades Protectoras de Animales y Plantas, declarada de Utilidad Pública y Bedfico-Docente. 
ASANDA mantiene Convenio de Colaboración con la Asociación Nacional para la Defunsa de los Animales, y a través de ANDA participa en el 
EUROGROUP para el Bienestar de los Animales, del Parlamento Europeo. ASANDA es miembro de la Real Sociedad paro la Prevención 
de la Crueldad con las Animales (RSPCA) y de la Sociedad Mundial para la Protección de los  nim males (WSPA) ASANDA es miembro 
fundador de lo Plataforma Animalista Mundial, de la Platoforma Animalista Andaluza y de la Plataforma Antitaurina Europea. 
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Defensor aei gueblo Andaluz 
Cl Reyes Católicos 21 
41 001 Sevilla 
....................... 

' - 1  

L' [ Le agradeceremos que en su acuse de recibo cite esta referencia: zoo-cordoba 1 

Sevilla, a 8 de marzo de 2007 - 

Estimado señor: 

Le adjuntamos copia de la resolución por la que la Consejería de Medio 
Ambiente ha concedido permiso de apertura al público del denominado Parque 
Zoológico de Córdoba. 

Entendemos que autorizar la apertura al publico con las «deficiencias» que 
€97 la resolución se señalan, incluidas las relacionadas con la «seguridad pública», 
podría ser materia de su competencia. 

Cordialmente: 



DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ Ref.: IGIm 

Defensor delPue6lo Jndaluz 

Sevilla 

30 de abril de 
2007 

Estimado Sr.: 

REGISTRO DE SALIDA 

SR. D. LUIS GILPEREZ FRAILE 
APARTADO DE CORREOS 4365 
41 080.- SEVILLA 

Como le indicábamos en nuestra anterior comunicación, el escrito que 
nos envió iba a ser examinado para determinar si procedía, o no, su admisión a 
trámite. 

Una vez estudiada su queja, podemos comunicarle que ha sido admitida 
a trámite, ya que consideramos que, en principio, reúne los requisitos 
establecidos en la Ley reguladora del Defensor del Pueblo Andaluz (Ley 
911 983, de 1 de Diciembre). 

En consecuencia, procedemos a iniciar las actuaciones ante los 
organismos administrativos correspondientes para investigar los hechos que 
motivan su reclamación. 

En concreto, con esta misma fecha, hemos solicitado los informes 
necesarios ante la Dirección General de Gestión del Medio Natural de la 
Consejería de Medio Ambiente para poder conocer todos los datos precisos 
que afectan a la cuestión planteada en su escrito. 

Tan pronto recibamos la información que hemos solicitado, 
procederemos a analizarla y volveremos a ponernos en contacto con Vd. 

Hasta ese momento, le saluda atentamente, 

José Chamizo de la Rubia 
Defensor del Pueblo Andaluz 



DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ Ref.: IMG/ec 

Defensor deCPue61o Jnd-aCuz 

Sevilla 

REGISTRO DE SALIDA 

Sr.D. Luis Gilpérez Fraile - Asociación 
Andaluza para la Defensa de los Animales 
Apartado de Correos 4365 
41080 - SEVILLA 

29 de junio de 
2007 

Estimado Sr.: 

Nuevamente nos ponemos en contacto con Vd. para comunicarle las 
gestiones realizadas en la tramitación de su expediente de queja, arriba 
indicado. 

En nuestro ultimo escrito le comunicábamos que con fecha 30 de abril 
de 2007 habíamos admitido a trámite su queja, solicitándose el preceptivo 
informe a la Dirección General de Gestión del Medio Natural, de la Concejería 
de Medio Ambiente. 

Pues bien, con fecha 28 de mayo pasado hemos recibido el referido 
informe de dicho organismo, en el que se expresa cumplida información sobre 
los hechos denunciados por Vd. en su escrito de queja. Le adjuntamos 
fotocopia del referido informe para su debido conocimiento e ilustración. 

A la vista de dicha información hemos considerado necesario ponernos 
en contacto con Vd. para darle cuenta del contenido del informe recibido, al 
objeto de que, en el plazo máximo de 30 días nos manifieste lo que estime 
conveniente a su derecho, a fin de poder adoptar una resolución definitiva en 
su expediente de queja. 

Si transcurrido el plazo indicado no hubiéramos recibido su respuesta, 
entenderemos que ya no precisa nuestra intervención, procediéndose al 
archivo de su expediente. 

A la espera de su respuesta, le saluda atentamente, 

José Chamizo de la Rubia 
Defensor del Pueblo Andaluz 



Defensor deCfie6b Jndaíiuz 

Esperamos confiadamente que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado primero del artículo 29 de la Ley 911983, de 1 de diciembre, del Defensor del 
Pueblo Andaluz, en el plazo no superior a un mes nos facilite respuesta escrita al 
presente Recordatorio y Recomendación donde ponga de manifiesto la aceptación de 
las Resoluciones formuladas o, en su caso, exponga las razones que estime oportunas 
para no aceptarlas." 

Una vez recibamos nueva información sobre la tramitación de su 
expediente, nos volveremos a poner en contacto con Vd. 

Atentamente le saluda, 

José Chamizo de la Rubia 
Defensor del Pueblo Andaluz 

M e s  católicos, 21 - Te&: 954 21 21 21 - ( F q  954 21 44 9 7 -  41001 SevillÜ 
Internet: httu://www..defensor-andes - Correo ehctrónico: defmor@defensor-and 
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Fecha : Sevilla, 18 de mayo de 2007 Sr. Defensor del Pueblo AndaÍk!"------ -----, %+:; L., 1 
N/Ref.: SCFFS-AFR-CMM Reyes Católicos, 21 +//L/ z- 

41001 SEVILLA 
Z 

En contestacibn a su escrito de fecha 30 de abril, con registro de salida 200704300104 , 
relativo a una queja presentada por D. Luis GilNrez Fraile, en nombre y representación de ASANDA, 
sobre la autorización de apertura condicionada expedida por esta Consejería de Medio Ambiente a 
favor del Parque Zool@ico de Cbrdoba, se informa lo siguiente. 

El artículo 11.3 de 1 Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres otorga a la 
~onsejeria de Medio Ambiente la competencia en la apertura de los parques zool~gicos, que deben 
adaptarse a las disposiciones previstas en la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de parques zoologicos. 

La Consejería de Medio Ambiente ha procedido a la inspeccidn de los parques, y autorizado la 
apertura de aquellos que estén incluidos en el Registro de Núcleos Zoológicos de la Consejeria de 
Agricultura y Pesca, y estén en posesión de la licencia municipal de actividades (o acuerdo municipal 

. equivalente). La presentación de esta documentacidn asegura que los centros estén bajo el control 
administrativo de la Consejeria de Agricultura y Pesca y de los Ayuntamiento, y que cumplan unas 
mínimas condiciones higiknico-sanitarias y de seguridad pública. Corresponde a la Consejeria de 
Medio Ambiente velar por que se cumpla el nivel mínimo de bienestar animal previsto en la Ley 
31/2003, entre otros requisitos, y para facilitar este objetivo se ha concedido al citado Parque 
Zoológico de Córdoba una autorización de apertura condicionada a la adopción de medidas de 
mejora en el plazo de un ano. Este es el procedimiento que se está siguiendo en todos los parques 
de Andalucia. 

En el caso del Parque Zoológico de Cbrdoba los dos inspectores a los efectos nombrados 
detectaron posibles deficiencias en materia de seguridad pública que fueron trasladadas al 
Ayuntamiento de Cbrdoba, que es titular del centro y a la vez el drgano competente en materia de 
seguridad publica. Hay que tener en cuenta que los inspectores son especialistas en materia de 
bienestar de fauna silvestre c&va, pero no en materia de seguridad publica. Corresponde, pues, al 
Ayuntamiento , como órgano competente, determinar en que medida deben mejorarse, si ptwcede, 
las medidas de seguridad del centro, e informar al respecto a esta Consejeria de Medio Ambiente, 
que a la vista del informe procederá o no a la inscripcibn definitiva del centro en el Registro Andaluz 
de Parques Zoológicos. 

E d i i i  SUNDHEIM. A W .  de Manuel Skirot-nO 50.4 101 3.- SeviRa 
Teiéf. (95) 5 00 34 00 F a  (95) 5 00 37 78. 



~ O C V I C I ~ N  ANDA~uZA PARA LA DEFENSA DE ~oP#kmLt$ 
Direcci~n postal: Apardado de Correos 4365 - 41 080 SEVIUA - Td6fono 95 456 10 58 

h i a c h  de Ambao &u, hcrita con d no 3494 sea. 1 en R.PS - C.I.F. G - 41 4071.07 

ASANDA es miembro de la Federación Española de Sociedades Protectoras de Animales y Plontas, declarada de Utilidad Pública y Benéfico- 
Docente. ASANDA es miembro de la Sociedad Mundial para la Proteccion de los Animales (WSPA). ASANDA es miembro fundador de la 
Plataformo Animalista Mundial ,  de la  Plataforma Animalisto Andolu ío  y de la  Plataforma Antitourina Europea. 

hnp://www.osonda.org 18Bt.w Correo-e: osondci&isanda.org 

Sevilla, a 18 de julio de 2007 

Estimado señor: 

Defensor del Pueblo Andaluz 
Cl Reyes Católicos 21 
41 001 Sevilla 
----------------------- 

Nos estamos refiriendo a su último escrito sobre la Queja 0711612 en el 
que nos solicita las manifestaciones que estimemos oportunas acerca del informe 
de la Consejería de medio Ambiente. 

A dicho respecto: 
-La legislación de aplicación, esto es, la Ley 3112003, no contempla la figura que 
la Consejería manifiesta haber aplicado de uautorización de apertura 
condicionada)). Solo contempla, en su art. 7, la autorización de apertura, la cual 
especifica en su apartado 7.2 que se concederá «previa comprobación de que el 
parque zoológico cumple los requisitos establecidos en los artículos 3, 5 y 6... 
Como usted puede comprobar en el expediente de "autorización provisional", lo 
comprobado por la Consejería ha sido precisamente un amplio abanico de 
in~umplimientos de los artículos 3, 5 y 6, algunos de ellos de extrema gravedad 
para el bienestar de los animales, regulado por el articulo 3. 
-Vea usted también, que según se señala en el mismo informe, la solicitud de 
autorización se presenta por el propietario, el ayuntamiento de Córdoba, el 31 de 
mayo de 2005. En aplicación del artículo 7.4 de la ley 3112003, el 1 de diciembre 
de 2005, la autorización debió entenderse denegada. Sin embargo, la Consejería 
ignora lo dispuesto y continua dando plazos, de forma irregular, entre los meses 
de mayo a julio de 2006. para culminar en agosto con la "autorización de apertura 
condicionada" que comentamos. Irregular e ilegal. 
-En nuestra opinión, el zoológico de referencia debe ser clausurado de inmediato, 
aplicando lo dispuesto al respecto por el art. 16 de la ley 3112003. De momento, el 
parque zoológico se encuentra abierto al público sin la obligada inscripción 

,definitiva en el Registro Andaluz de Parques Zoológicos, es decir, en clara 
situación de ilegalidad, consentida por la Consejería de medio Ambiente. 



-Entendemos que la "Guía para la aplicación de la Ley 3112003 de conservación 
de la fauna silvestre en los parques zoológicos", recientemente editada por la 
Dirección General para la Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente, aclara 
perfectamente todas las cuestiones a dirimir: veanse, especialmente, sus páginas 
73 a 77 y 42 a 44. 

Cordialmente: 

Luis Gilpérez Fraile 



- - - - 

DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ Ref.: IA/IG/ec 

Defensor deCPue6lo AndalUz 

Sevilla 

17 de octubre de 
2007 

Estimado Sr.: 

REGISTRO DE SALIDA 

Sr.D. Luis Gilpérez Fraile - Asociación 
Andaluza para la Defensa de los Animales 
Apartado de Correos 4365 
41 080 - SEVILLA 

Nuevamente nos ponemos en contacto con usted en relación con el 
expediente de queja arriba referenciado, una vez obtenido un ejemplar de la 
Guía para la aplicación de la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación 
de la fauna silvestre en los parques zoológicos, referido por usted en la última 
de sus comunicaciones, y realizado un exhaustivo estudio de la misma. 

Habiendo procedido al análisis de cuanta documentación obra en el 
expediente de queja, hemos considerado oportuno dirigir Resolución frente a la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, cuyo contenido le extractamos 
para su debido conocimiento. 

"ANTECEDENTES: 

l. Mediante escrito registrado de entrada en este Comisionado del 
Parlamento de Andalucía a mediados de marzo del año 2007, el interesado 
formulaba queja concretada en la existencia, en el municipio de Córdoba, 
de un zoológico cuya apertura al público había sido autorizada por la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, de la Consejería de Medio 
Ambiente, pese a que, al parecer, el mismo presentaba un numero 
considerable de deficiencias. 

II. Tras acordar la admisión a trámite de la queja, esta Institución 
se dirigió a la Dirección General de Gestión del Medio Natural para solicitar 
la evacuación de informe sobre los hechos descritos. 

III. En respuesta a nuestra petición, fue recibido escrito remitido por 
V.I. por medio del cual nos indicaba, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

a. Que, entre otros requisitos, corresponde a la Consejería de 
Medio Ambiente velar por que se cumpla el nivel mínimo de bienestar 
animal previsto en la Ley 3112003, de 27 de octubre, de conservación 
de la fauna silvestre en los parques zoológicos, y que para facilitar tal 
objetivo se había concedido al Parque Zoológico de Córdoba 
autorización de apertura condicionada a la adopción de medidas de 
mejora en el plazo de un año. 



b. Que en el caso del Parque Zoológico de Córdoba los dos 
inspectores nombrados a los efectos detectaron posibles deficiencias en 
materia de seguridad pública que fueron trasladadas al Ayuntamiento de 
Córdoba, que es titular del centro y a la vez órgano competente en 
materia de seguridad publica. 

c. Que corresponde pues al Ayuntamiento de Córdoba 
determinar en qué medida deben mejorarse, si procede, las medidas de 
seguridad del centro, e informar a la Consejería de Medio Ambiente. 

En base a los anteriores antecedentes, conviene realizar a la Administración 
actuante las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

Primera.- Deficiencias detectadas. 

Mediante Resolución de fecha 16 de agosto de 2006, de la que nos ha sido 
remitida copia por la parte promotora de la queja, la Dirección General de Gestión del 
Medio Natural otorgó al Ayuntamiento de Córdoba autorización provisional para la 
apertura al público de la actividad Parque Zoológico de Córdoba, sobre la base de 
diversas consideraciones. 

Entre dichas consideraciones se encontraba el deber de corregir determinadas 
deficiencias que habían sido detectadas, por ejemplo, la falta de equipamiento e 
instrumental básico para la sala de necropsias, que tampoco disponía de sistemas de 
protección adecuados para evitar la entrada de insectos, roedores y aves; la 
insuficiencia de superficie de sombra en los recintos de cebras, avestruces, leones, 
hipopótamos, elefantes, emus, pécaris, leopardos y osos; el hacinamiento de especies 
de aves acuáticas; la insuficiencia de elementos que representasen mejor el hábitat de 
cebras, avestruces, leones, lince boreal, elefantes, emús, pécaris, psitácidas, truchas, 
aves acuáticas, primates y wallaby; la insuficiencia de espacio para el lince boreal, 
elefantes, emús, pécaris y primates; la insuficiencia de las medidas para amortiguar las 
molestias a las especies de aves acuáticas; la insuficiencia de las medidas de 
mantenimiento del agua del lago en condiciones higiénicas adecuadas; la insuficiencia 
de las medidas de conservación de los alimentos; la falta de identificación de todos los 
animales del parque zoológico; la carencia de Plan de Emergencias frente a escapes 
de especies potencialmente invasoras; o la carencia de medidas de prevención de 
enfermedades zoonóticas de las especies existentes en el centro. 

Segunda.- Deber de obtención de autorización. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado primero del artículo 7 de la Ley 
3112003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques 
zoológicos, «La apertura al público, la modificación sustancial y la ampliación de los 
parques zoológicos están sujetas a autorización del órgano competente de la 
comunidad autónoma donde cada uno de ellos se ubique)). 



Asimismo, segun prevé el apartado segundo de dicho artículo, «El órgano 
competente concederá la autorización previa comprobación de que el parque 
zoológico para el que ha sido solicitada, cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 3, 5 y 6, además de cumplir con los programas previstos en el artículo 4». 

Tercera.- Incumplimiento de los requisitos fijados por la Ley 

Habida cuenta los términos de la Resolución de la Dirección General de 
Gestión del Medio Natural, ésta comprobó que en el parque zoológico de Córdoba se 
producían una serie de deficiencias, algunas de las cuales, a juicio de esta Institución, 
absolutamente contrarias a los requisitos establecidos en los preceptos señalados por 
el artículo 7.2 anteriormente transcrito. 

Así, por ejemplo, la letra a) del artículo 3 de la Ley establece la obligación de 
«Alojar a los animales en condiciones que permitan la satisfacción de sus necesidades 
biológicas y de conservación», y pese a ello, la Consejería de Medio Ambiente 
constató la insuficiencia de superficie de sombra en los recintos de cebras, avestruces, 
leones, hipopótamos, elefantes, emus, pécaris, leopardos y osos; el hacinamiento de 
especies de aves acuáticas; la insuficiencia de elementos que representasen mejor el 
habitat de cebras, avestruces, leones, lince boreal, elefantes, emus, pécaris, 
psitácidas, truchas, aves acuáticas, primates y wallaby; la insuficiencia de espacio para 
el lince boreal, elefantes, emus, pécaris y primates; la insuficiencia de las medidas 
para amortiguar las molestias a las especies de aves acuáticas; o la insuficiencia de 
las medidas de mantenimiento del agua del lago en condiciones higiénicas adecuadas. 

De acuerdo con lo anterior, consideramos que la autorización otorgada por la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural resultaba improcedente en tanto en 
cuanto no se constatase que el parque zoológico en cuestión cumplía de hecho 
cuantos requisitos son exigidos en virtud de lo establecido en los artículos 3, 4 5 y 6 de 
la Ley 3112003, y ello por cuanto que del texto de la norma se infiere la voluntad del 
legislador de evitar el funcionamiento de este tipo de actividades en tanto en cuanto no 
se compruebe el cumplimiento efectivo de los requisitos mínimos para garantizar el 
bienestar de los animales existentes en el centro. 

Aceptar la procedencia del otorgamiento de autorizaciones condicionadas a la 
realización de toda una serie de mejoras de la envergadura que se evidencia en el 
presente supuesto, no supone sino dejar sin contenido el artículo 7.2 de la Ley 
3112003, por cuanto que en base a tales criterios debería llegarse a la conclusión de 
que todas las instalaciones, sin excepción de ningún tipo, resultarían autorizables. 

En contra de esta interpretación podría traerse a colación lo dispuesto en el 
apartado tercero del artículo 7 de la Ley 3112003, que prevé «La autorización fijará las 
condiciones específicas aplicables al parque zoológico, para asegurar el cumplimiento 
de lo establecido en esta Ley y en la normativa autonómica correspondiente)). 

No obstante, entendemos que no resulta admisible tal criterio interpretativo por 
cuanto que las condiciones específicas referidas en el precepto van dirigidas a 
garantizar el cumplimiento de lo establecido en la normativa, tanto estatal como 
autonómica, una vez constatado el cumplimiento de lo previsto en los artículos 3,4, 5 y 
6, que suponen una especie de contenido mínimo; y no a concretar los aspectos que 
deben ser mejorados para poder poner en marcha la actividad. 

*es Católicos, 21 - Te&!: 954 21 21 21 - Qw 954 21 44 97 - 41001 Sevi& 
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Defensor deC<PueGb f ndarz 

A esta misma conclusión cabe llegar a través del análisis de lo establecido a 
través del apartado cuarto del artículo 4 de la Directiva 1999122lCE del Consejo, de 29 
de marzo de 1999, relativa al mantenimiento de animales salvajes en parques 
zoológicos, de la que trae causa la Ley 3112003. 

En efecto, en dicho apartado se dice «Antes de conceder o denegar una 
autorización, de ampliar su duración o de modificarla de forma significativa, se deberá 
efectuar una inspección por parte de las autoridades competentes del Estado miembro 
con el fin de determinar el cumplimiento o incumplimiento de las condiciones de 
autorización o de las condiciones de autorización propuestas». 

Por lo tanto, cabe que se propongan condiciones para, una vez verificado su 
cumplimiento, poder otorgar autorización; pero lo que no resulta admisible es otorgar 
una autorización sometida al cumplimiento de unas condiciones sin que sea 
comprobado por la Administración el cumplimiento efectivo de aquéllas antes de la 
puesta en marcha de la actividad. 

Es decir, que para otorgar la autorización debe constatarse que el parque 
zoológico cumple, de forma efectiva, con los requisitos mínimos fijados en los artículos 
3,4, 5 y 6 de la Ley 3112003. 

Por lo anterior y, en ejercicio de las facultades y atribuciones que a esta 
Institución confiere el Art. 29.1 de la Ley 911983, del Defensor del Pueblo Andaluz, se 
le formula a V.I. el 

Recordatorio de los deberes legales contenidos en los Artículos 3 a 8 y 11 a 
16 de la Ley 3112003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los 
parques zoológicos. 

Asimismo, formulamos a V.I. Recomendación concretada en lo siguiente: 

- Instar a que, a la mayor brevedad posible, sea llevada a cabo 
visita de inspección a los efectos de verificar si en el parque zoológico de 
Córdoba se cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
autorización concedida. 

- En el supuesto en que se detectase el incumplimiento de tales 
requisitos, incoar el correspondiente procedimiento sancionador con arreglo 
a lo previsto en el Capítulo V de la Ley 3112003, de 27 de octubre, de 
conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos. 

Consideramos que actuando en la forma que propugnamos se lograría una 
mayor adecuación de la actuación administrativa a los principios de eficacia y de 
sometimiento pleno a la ley y al Derecho, previstos en el artículo 103 de la 
Constitucion. 

Asimismo, se garantizaría el derecho a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona y el deber de conservarlo, contemplados en 
el artículo 45 de la Constitucion. 
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Direccibn postal: Apardado de Correo 
Asociación de Ámbito andalu, iriscnta i 

ASANDA es miembro de la Federacian Española de Sociedades Protectoras de Anin . 

Docente. ASANDA es miembro de la Sociedad Mundial para la Protección de los Anir 
Plataforma Animalisto Mundial ,  de l a  Plataforma Animalisto Andaluza 

hltp://www.asanda.org 

Sevilla, a 28 de noviembre 2007 

Estimado señor: 

ba --bb S- 

' .- 9 DE LOS #WIft~is 
If - Teléfono 95 456 10 58 

K -C.I.F. G - 41407107 

da de Utilidad Pública y Benéfco- 
4SANDA es miembro fundador de la 

r ia ta forma Antitourina Europea. 

Defensor del Pueblo Andaluz 
C1 Reyes Católicos 21 
41 001 Sevilla 
....................... 
----m------------------ 

En relación con la Queja 711612 le adjuntamos algunos recortes de prensa 
que pudieran ser de su interés. 

Como puede comprobar, en los mismos se da por hecho que la Consejeria 
de Medio Ambiente ha concedido licencia definitiva de apertura al Zoológico de 
Córdoba, y ello a pesar de haber detectado de que numerosas instalacciones 
seguian incumpliendo la nor 

Cordfialmente: 



COMISIÓN EUROPEA 
DIRECCI6N GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 
DirecU6n A - Gobemanza. comunicac16n y protecci6n civil 
ENVA.2 - Infracciones 
El Jefe de unidad 

Bruselas, 
04 12 2007 

D (2007) ENV.A.2PNImnl22 126 

Luis Gilpérez Fraile 
Asociaci6n Andaluza para la Defensa de los 
Animales 
Apartado de Correos 4365. 
E -4 1080 Sevilla, España 

Asunto: Infracción de la Directiva 1999/22/CEE, del Consejo, de 29 de marzo, 
relativa al mantenimiento de animales salvajes en parques zoológicos. 

Estimado Sr. Gilpérez Fraile: 

Le escribo de nuevo en relación con su escrito de denuncia sobre el zoo de Sevilla que 
fue registrado en la Dirección General de Medio Ambiente el pasado mes de agosto de 
2007, relativo a la presunta infracción de las obligaciones de la Directiva 1999/22/CEE, 
del Consejo, de 29 de marzo, relativa al mantenimiento de animales salvajes en parques 
zoológicos. por parte de las autoridades competentes de la Junta de Andalucía. 

Me complace informarle que la información que ud. nos refiere será incluida en la 
investigación que la Comisión está llevando a cabo en relación a la aplicación realizada 
hasta la fecha por parte de las autoridades competentes de las obligaciones de 
otorgamiento de licencia de apertura de instalaciones únicamente previa inspección, de 
instauración de un regimen regular de inspecciones y sobre el ejercicio de las facultades 
de cierre de dichas instalaciones derivadas de la Directiva mencionada. Dado que dicha 
investigación ya en curso ha supuesto la apertura de un procedimiento de infracción 
contra España que tiene carácter horizontal y cubre todas las instalaciones que tienen la 
consideración de parques zoológicos en temtorio español, este servicio entiende que no 
procede abrir casos individuales en paralelo en relación a centros ya cubiertos por la 
mencionada investigación horizontal. 

Le mantendremos informado del tratamiento otorgado a dicho expediente. 

Atentamente, 

Cornmission euro@?nne, 8-1 049 Bruxelles I Europese Cmrnissie. 5 1  049 Brussel - Bélgica. Teefono: (32-2) 299 1 1 11. 
Despacho: BU-9. 111 11. Teiéfono: directo (32-2) 2959298. Fax: (32-2) 2991 070. 

P:\A2\7. Infomation 8 communication\7.5 CBC correspondence\Non-plainte\ES\2007\YVRiNP-Anirnales en parques 
zool¿gicos.Andalucia - 221 26.doc 



DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ Ref.: IA/IG/~J 

Defensor delfiebíi f ndaluz 

Sevilla 

REGISTRO DE SALIDA 

21 de diciembre de 
2007 

- - . 

Estimado Sr.: 

SR. D. LUIS GILPEREZ FRAILE 
ASANDA 
APARTADO DE CORREOS 4365 
41080 - SFVll 

Nuevamente nos ponemos en contacto con Vd. para comunicarle las 
gestiones realizadas en la tramitación de su expediente de queja arriba 
referenciado (Referencia: zoo-cordoba). 

Como recordará, con fecha 17 de octubre de 2007 esta Institución 
formuló Recomendación a la Dirección General de Gestión del Medio Natural 
en los términos que ya le informamos en nuestro anterior escrito. 

Dado el tiempo transcurrido sin que se haya dado respuesta a nuestras 
peticiones, con esta misma fecha, remitimos un nuevo escrito al citado 
organismo, recordandole la necesidad de respuesta a la Recomendación 
formulada. 

Una vez recibamos nueva información sobre la tramitación de su 
expediente, nos volveremos a poner en contacto con Vd. 

Atentamente le saluda, 

José Chamizo de la Rubia 
Defensor del Pueblo Andaluz 

@es Católicos, 21 - Gh!: 954 21 21 21 - Fa& 954 21 44 97 - 31001 Sevi& 
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Sevilla 

30 de enero de 
2008 

REGISTRO DE SALIDA * Id 

Sr.D. Luis Gilpérez Fraile -Asociación 
Andaluza para la Defensa de los Animales 
Apartado 4365 
41080 - SFVll LA 

j o a a  I 
/ J 

Estimado Sr.: 
- 7 -+ 

Nuevamente nos ponemos en contacto con usted en relación con el 
expediente de queja arriba referenciado, esta vez para informarle que con 
fecha 11 de enero de 2008 hemos recibido informe evacuado por la Dirección 
General de Gestión del Medio Natural relativo al asunto que tuvo la amabilidad 
de plantearnos. Adjunto a la presente se le remite copia del mismo para su 
debido conocimiento. 

Habiendo analizado lo informado por la citada Dirección General, esta 
Institución ha concluido que la misma supone la aceptación, con carácter 
general, de los planteamientos que fueron expuestos en la Resolución que 
sobre este asunto fuera formulada. 

No obstante lo anterior, se ha considerado procedente efectuar las 
siguientes consideraciones al organismo citado: 

"No obstante lo anterior, entendemos conveniente indicarle que a 
juicio de este Comisionado del Parlamento de Andalucía no resulta 
procedente el hecho de que hasta la fecha siga habiendo parques 
zoológicos que no hayan adaptado sus instalaciones a las exigencias 
contempladas en la Ley 31I2003, de 27 de octubre y en la Directiva 
1999/22/CE del Consejo, de 29 de mano de 1999, relativa al 
mantenimiento de animales salvajes en parques zoológicos, de la que 
aquélla trae causa. 

En este sentido, puede resultar ilustrativo el gráfico contenido en la 
publicación "El parque zoológico, un nuevo aliado de la biodiversidad. Guía 
para la aplicación de la Ley 31I2003 de Conservación de la Fauna 
Silvestre en los Parques ZoológicosJ', como documento divulgativo sobre la 
función de los parques zoológicos en la conservación de la biodiversidad, 
impulsado por el Ministerio de Medio Ambiente para promover el 
conocimiento de la normativa que regula estas instalaciones y facilitar su 
cumplimiento a las Administraciones que ostentan las competencias, en el 
que se indica que los paques zoológicos existentes en el momento de la 
entrada en vigor de la Ley 31/2003 deberían haberse adaptado a lo 
prevenido en la Directiva anteriormente citada, como máximo el día 9 de 
abril de 2005, en cumplimiento de lo dispuesto en la letra b) del apartado 
quinto del artículo 4 de la norma europea. 
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Por ello es por lo que entendemos que el otorgamiento de plazos 
adicionales para la adaptación definitiva de los parques zoológicos a la 
normativa referida debería resultar absolutamente justificado, 
reduciéndose éstos el máximo posible y vigilándose de forma exhaustiva el 
riguroso cumplimiento de cuantos requisitos sean exigidos. 

Esperamos, pues, que estos criterios sean tenidos en cuenta en lo 
sucesivo por esa Dirección General en el cumplimiento de sus 
competencias en materia de parques zoológicos. 

En este sentido, le agradeceríamos nos mantuviesen informados 
sobre posibles incidencias que pudieran detectarse en relación con este 
particular." 

Por consiguiente, damos por concluidas nuestras actuaciones en el 
presente expediente, quedando a la espera de recibir comunicación del 
organismo administrativo citado en el supuesto en que surgiesen incidencias 
relativas a los hechos expuestos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Muy atentamente, 

José Chamizo de la Rubia 
Defensor del Pueblo Andaluz 



JUNTA DE AiiDALUClA 

Sevilla, a 27 de diciembre de 2007 
N/Ref: CFFS-AFR 

CONSEJER~A DE MEDIO AM~EME 
Díreccion General de Gestion del Medi Natural 

fiemo. Sr. Defensor del Pueblo Andaluz 
Reyes Catblicos, 21 
41001 Sevilla 

.... -. - . . .  .,.-.-.-. 
. .  - .. , . . 

.. :. : :.< 
. 1..-. .. . . . _ _ 

1 - - .  .l. *-. --. -- . ----- ---3 

En contestación a su escrito de fecha 17 de octubre, sobre el grado de adaptación del Zwlbgico de 
Córdoba a la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de parques zooldgicos, me complace informarle lo siguiente. 

V 

Respecto a recomendaeibn contenida en el citado escrito, le informo que con fecha 6 de noviembre se 

efectub inspeccidn en el Zoo de Cdrdoba, una vez transcurrido el plazo establecido en la Resoluci6n de 16 de 

agosto, con el fin del comprobar el grado de cumplimiento y de adaptacibn al condicionado en ella incluida y por 

ende a la Ley 31/2003, de 27 de octubre, siendo el resultado de la misma el dictado de la Recalucibn de 12 de 

noviembre de esta Dirección General por la que se autoriza la apertura definitiva del Zoológico de Cbrdoba bajo 

la condición del cierre de un numero determinado de recintos en el plazo de un mes y a la mejora de otros en 

un plazo de doce meses. 

Una vez sean cumplidos los plazos establecidos en la citada Resolución se volverii a girar visita al objeto 

de comprobar el efectivo cumplimiento de las condiciones impuestas, procediendose en caco contrario al cierre 

definitivo de los recintos con insuficiencia incoandoce, si procede, el correspondiente procedimiento 

sancionador. 

- -- 
Esta inspeccibn es el motivo del retraso de este escrito, lo que lamento y ruego disculpe. Creemos que, 

con estas mejoras, el Zw de C6rdoba que ya ha realizado un magnífico esfuerzo de adaptacibn en 22007, 

atcantarfi en 2008 el nivel de exigencia que esta Consejerla estima deben tener los zoos andaluces, recogiendo 

creemos el espíritu de la Ley 31/2007. 



En cuanto al recordatorio del cumplimiento de los deberes legales, debo manifestarle la voluntad de este 

centro directivo de propiciar lo antes posible la adaptacibn de los parques zool6gicor andaluces a fa citada Ley 

31/2003. Esta labor no es fácil por cuanto no nos hallamos ante recintos de nueva apertura sino ante unos ya 

existentes a la entrada en vigor de la citada norma, por lo que el proceso de adaptacibn resulta m8s complejo y 

lento. Todo esto se complica con el hecho de que el nivel de exigencia de la Ley no está objetivado, ni han 

emanado directrices al respecto del Estado ni de la Union Europea, lo que nos obliga a definir nuestros propios 

niveles basandonos en una recopilacibn informativa de escala mundial, relativo a los estAndares de tamaiio y 

calidad (enriquecimiento ambiental) que deben tener los recintos que albergan animales en cautividad, con los 

fines propios de los zoologicoc. 

A todo lo anterior se une el elevado número de instalaciones de este tipo existentes en Andalucla (casi 

cincuenta), muchas de las cuales presentan recintos con deficiencias significativas (que pueden afectar a la 

seguridad o bienestar de los animales, o a la seguridad de las personas, en razbn al  elevado estindar de 

referencia que, siguiendo el principio de precaucirjn, estamos adoptando), y están siendo cenados (ocho en 

Andalucla), en tanto que otros presentan deficiencias menores que, sin incumplir la letra de la ley, son 

mejorables por lo que se les proporciona un plazo para su adecuación. En este segundo caso se encuentra el 

Zoo de C6rdoba, que ha acometido ya importantes mejoras acerc6ndose al nivel de ewgencia establecido por 

esta Consejeria en Andalucía. 



~WCIACI~N ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE L O ~ ~ I W @ &  
DirecciOn postal: Apatdado de Correos 4365 - 41 080 SEVILLA - TelHono 95 456 10 58 

Amixih de h andaluz, Iixnta con el no 3494 sea. 1 en R.ñE - C.I.F. G - 41 4071 07 
-- - -  

ASANDA es miembro de la Federación Espofiola de Sociedades Protectoras de Animales y Plantar, declarada de Utilidad Pública y Benáfico- 
Docente. ASANDA es miembro de la Sociedad Mundial para la Protección de los Animales (WSPA). ASANDA es miembro fundador de la 
Plataforma Animal ista Mundial ,  de  l a  Plataforma Animal ista Anda luza y de l a  Plataforma Ant i taur ina  E u r o ~ e a .  

Defensor del Pueblo Andaluz 
C/ Reyes Católicos 21 
41 001 Sevilla 
---------------e------- ----------------------- 

El pasado 36 de enem nos remitia usted un ililtim escfit~ @ubre la Queja 
0711612, idorrn8~onos que daba por coduidajs sus a&wcimai al e M d e r  
que ta D i M ( 5 r i  C%fi~rai de Gestión del Mdb Metural había aceptad6 los 
pfemmienm de su Rmlueión. 

A &&o mqmto m p8rmitWwm adjuntarle copia de ki msc~tvcibri de 
3WX5.2088 de la mncionauJa 13rGGdiAIW a la que recbntemsnb hrnos podido 
aaxxkr. C m o  v@&, en la c W a  Resolución queda pa.Ssn;te que la DGGMN ha 
hecho caso omisa de tsdm los phntearnimtos que rnan@e\stó aceptar. En el punto 
SEGUNDO de lo que reuueive, de nuevo vuelve a aubfImr una apertura 
prcwkbml de 8 reciisvtm que no cumplen -con tos mínimos exQ,i$c~. En el punto 
TERCERO vuelve a wnWsr un nuevo plazo de otros doce mms para subsanar 
imqiilorid@dti% de 4 Pgeintss mas y, desde luego, q u é h M a  to que afirmaba en el 
tewr Mrrafo de su informe de 27.12.2007, cuando aseguraba que sí cumplido el 
ptmo arrfer'lw (que es lo sucedido) el zoo no había eurnpiido las mndimones 
mi,puesbs, pramdeda al Cierre definitivo de los ~ n t o s  af&ado8 y a incoar el 
0a'moncCE~W prdm@tmieato sancíonaldos. 

Le wR*rncrs we, a la vista de lo qu.e informarnos se sirva reabrir la citada 

Codblmte: 

uig Gilpérez Fraiia 



DEFENSOR DEL PUEBLO ANDA~UZ Ref.: WIGIij 

Defensor deCCUle6h gndaluz 

Sevilla 

22 de septiembre de 
2008 

Estimado Sr.: 

REGISTRO DE SALIDA 

SR. D. LUIS GILPERU FRAILE 
ASANDA 
APARTADO DE CORREOS 4365 
41080-SFVll i A 

Una vez más nos ponemos en contacto con usted en relación con el 
expediente de queja arriba referenciado, esta vez para acusar recibo de su 
escrito de fecha 16 de julio de 2008, registrado de entrada en esta Institución el 
día 23 del citado mes. 

Habiendo procedido al análisis de cuantas cuestiones nos plantea, 
referidas fundamentalmente al contenido de la Resolución de fecha 19 de mayo 
de 2008 de la Dirección General de Gestión del Medio Natural por la que se 
autoriza la apertura al público del m:-- '- -memos podido 
comprobar que la situación actual no supont: un ~ambio sustancial con 
respecto a la puesta de manifiesto por esta Institución en el mes de enero de 
este año, y que nos llevó a considerar que la Resolución formulada resultaba 
aceptada, con carácter general, por parte de la Administración autonómica. 

En efecto, a través de la Resolución de 19 de mayo de 2008 se pone de 
manifiesto que diversas irregularidades detectadas en fechas anteriores han 
sido finalmente solventadas, y con respecto a las que hasta al momento 
persisten, no se hace sino recordar el plazo ya roncedido mediante Resolución 
de 12 de noviembre de 2007 para efectuar cuantas correcciones resultan 
pertinentes. . 

De este modo, comprobamos gratamente que no se ha acordado 
incrementar el plazo inicialmente concedido para llevar a cabo las reparaciones 
necesarias. 

Habida cuenta lo anterior, así como las consideraciones que fueron 
trasladadas a la Dirección General de Gestión del Medio Natural el día 30 de 
enero de 2008, de las que en su día le remitimos copia, estimamos que de 
momento no procede llevar a cabo actuación adicional en el presente asunto. 

No obstante, en el supuesto en que comprobase que cumplido el plazo 
concedido por la Administración no hayan sido llevadas a cabo las correcciones 
citadas, le agradeceríamos se pusiera en contacto con nosotros informándonos 
de tales circunstancias. 

Rges Católiros, 21 - Tekf:: 954 21 21 21 - 'fw 954 21 44 97 - 41001 Serd& 
Intmet:  http://www.d~¿or-~~n(i:es - Correo ehctrónico: d4etl~o@d+or-ande 



Agradeciendo el interés mostrado en este asunto, no nos resta mas que 
enviarle un cordial saludo. 

Muy atentamente, 

José Chamizo de la Rubia 
Defensor del Pueblo Andaluz 

R q e s  Cat4licos, 21 - l e f i j :  954 21 21 21 - ' 1 L - q  954 21 44 97- 41001 Sevi& 
i n m e t :  /ittp://www.d~efl~or-ades - Correo ehctrónuo: d$mdd$e t t so r -ades  



Fecha : Sevilla, 02 de septiembre de 2009 
N/ Ref.: SGYMFRGMM 
Asunto.: Reiteracidn queja 09/ 1437 

C O ~ U S U R ~ W M E D ~ O A I U ~  
üireaíán Gmerai de Cwtlón dcl M d o  Natural 

-.- . _ 
- - ._ _. . .. . -. w 

8 .  

. . .' . _ <  i - - -  ._ - . . -  i 
, . -.. . 

Sr. Defensor del Pueblo Andalk : . . .  - .  .. . 

Reyes CaWcos, 21 
41001 SNlLLA 

En contestacibn a su escnto de fecha 3 de agosto, le adjunto copia de la 
"Resoluchn de 20 de agosto de 2009, de esta Dirección General por la que se autoriza la 
apertura al público del Parque Zoológico de Córdoba (Córdoba)", que había sido 
solicitada por ASANDA. Aunque la inspeccidn del citado parque zoológico tuvo lugar el 28 
de enero de 2009, la Resolución no pudo emitirse hasta agosto porque quedaba 
pendiente la remisión de alguna documentacibn por parte del Ayuntamiento de Cbrdoba, 
titular del centro. ~ s t a  es la razón por la que no pudo atenderse antes la petición de 
ASANDA , si bien es cierto que habiamos entendido que la copia solicitada era la de 
la Resducibn de 19 de mayo de 2008, como Usted mismo apunta en su escrito. 

EL DlREC i R GENERAL, 



JUNTA M ANDALUCIA 

F ~ E S O W C ~  DE 20 Dli -0 DE 2009, DE iA DIRECCI~N GENERAL DE G E S I ~ N  DEL AMDK) 

N A T U R A L D E L A ~ ~ ~ D E ~ A M B I E M E , P O R L A Q U E S E A L ~ ) S ~ Z A L A A P E R T U R A  

A L P ~ ~ ~ U C O D E L P A R Q U E ~ X K Ó W X I ~ ~ ~ ( O Ó W ) O  

HECHOS 

PWMER0.- 0x1 fecha 19 de map de 2008 se dicto Resoluc~&~ del Drrector General de G&ior~ del Medú 

Natural de la btxyeria de M o  Ambiente de h Junta de Andakicia para la apertura caidiciwiada del PARQClf 

~XX- Ltñ3 LE GdQXB4 de acuedo can b dispuesto en la Ley 31/2003, de 27 & octubre, de 
conservacdn de b fduna si& en bs parques m, al &@o de que se corqjmn las defhmdias 

indicadas en los plams edabkrdas. 

CEGUNM).-Canfecha28&emdeM09see$ctuóporpartedeIUstecn1cosdeestaConsgwM inspección 

de las datarones del PARQUE ~OOL~GCO iZX) E C?%RBl al objetc de comprobar las reformas 

acometidas y la wbsanacin de las d e f i m a s  indicadas en los anexos de la Resalucioties de fecha 12 de 

nanembredeM07y19dernayode2008. 

TERCERO.- Con fecha 3 de febrero de M09, tuvo entrada en d regtsúo de la Deiegaaón Prcvinual de W o  

hbiente de Woba esato presentado por la Subdireccdn General & Medio Ambiente, Parque Zoológico & 

Cdrdd~, del Ayuntamiento de COrdoba ad]unlanda documentacih sobre la arnpiwión del recinto & b Ekfanta. 

C m . - C o n -  17deabdde2009, h h i o w i t m & e n d r ~ o & l a ~ n R a J i n c i a l & ~  

Ambiente & Cordoba escrito presentado por la S u b d i r ~  General de Medio Ambiente, Parque Zoológico de 

Cbrdoba, del Ayuntamiento de CSrdoba adpntando el Protodo del Pbn Ampliado de Emergnaa frente a 

escapecdeiroologlcodehrdoha 

QUllcCTO.- Vakmlas en el presente procedimiento cuantas alegadnes, documentaaOn y apreciaciones 

conforman e! eqxáiente, m fecha 1 de jurio de 2009, se remhb infame de Propiesta de la DdegxM 

General de Medio Ambiente de Córdoba a la Direccibi General de GestiOn de Medio Natural 

A los antWes hechos m de aplicacibn )os ugurefltes. 



JUNTA M RNDALUIIA CONWUHA DE MEDIO AMBlEiWE 
Di& Gwial de Gestión del Medio Natural 

FüNne\nilENlU DE DERECHO 

iWMERU,- De Demídad con b d i e s t o  en el atfiailo 7 1 de la Ley 31/2003, de 27 de ocíubre, ia 

apemira al pirbhco, la modificaciixi sustancial y la ampliaciCKi de los parques zad&m &n sujetas a 

alibnzacrcin del &gano competente de la Comunidad Auhkim donde cada urw de dlos se ubqw. Es& 

a u t m i 8 n  es independiente de cualquier oba que sea exigible a los parques molQm en wrtud de &as 

dqnwma kga&s que sean de aplicación, induyendo h nomathrii en materia de emergl?mia y segundad 

pirblica, en la que son competentes la Consepia de Gobemawón y Ayuntamientos, y b norma sobre 

sanidad animal en Nucleos ZocQyas, en la que es competente la Consemi de Agnarbra Y Pesca 

SEGUmXl,- Deconformidadtambiénccm lodqnsbenelar tkdo 11.3deLaLey8/2003,de28& 

octubre, cle amerwciin de b ftora y la fauna sikestrw, ia aaperhira al piibhcn de parques mol@cas está sujeta 

a aukmaaon adminístratka & b h q e m  competente en materia de medo ambiente & aaierdo cm las 

MXKfiiones que reglamentatiamente se determinen. 

TERER0.- Resulta de aplicaci0n lo dispuesto en el apartado 2 dei articulo 7 de La Ley 31/XX)3, de 27 de 

cctubre, en el cual se establece que el @aro ampdente concederá la autwizaciini pRna compmbacíh de 

que el parque zpol0gico para el que ha sido sdicrtada cumple los requrntos establecidos en Iw articulas 3,5 y 6, 

a&m& &cumplir con los m a m a s  pr&iks m el articulo 4 

CkMi0.- Resultan tamtkn de a@& los apartados 3 y 4 del articulo antenormenk citado. en b relativu a 

hs cordiciwies específicas apkables al parque i?mlogico que serán hadas en h presente autorimión pata 

asegurar d cumplaftnto de b ectablecJdo en la ley y en la no- auknhica mreqrndiente, asi como al 

plazo máximo que debe harixumr stn notkarse b Resduabn desde b rece@ de b c o l d  para poder 

axisderam desesbrnada la autonzacbn por slenm admmistrabuo. 

QUIW0.- La Cmse@M de Medio Ambiente real~ará mspecciwies con el fin de comprobar el grado de 

cumplimiento por parte & !a zod@ms de bs rneddac de ccnsenración comprendidas en el capihib ll de la 

Ley 3172003, de 27 de ocbbre, de ias condiciones espedficas filadas en la pesente resolwik, as¡ m o  dei 

resto de normaüua que E&? de aplicach. 
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Mrcmión Gemral de G d 6 n  del Medio 

Por todo ello, vista b propuesta del Del- PrcMncial de Córdoba y de confomidad con lo 

establecido en h normativa citada y en los arbarbcu)os 87 y 89 de la Ley 30/1992, de 26 de naviembre, de 

FaeeJrnen kmdiai de bs Adrnmistraciones FÚblkas y del W ~ m i e n t o  Adrriinidratm Común. h Ley 8/2003, 

de 28 de octubre, de conse- de la fba y b fauna sikitres, h Ley 3112003, de 27 de octubre, de 

~~KEYV& de la fauna sh&e en bs parques zpológms, 

AüTClWAR la apertura al público de 105 recidos induidm en el Amm l. por amplir las condicm 

mínimas requerXlas en la Ley 31/2003, de 27 de ochibre, de consernon de la fauna s k b e  en tos parques 

mologlms, entre los que se encuentran tos osrec#rtos ya autcmahi anteriormente en las Filesduaones de fechas 

12 de nmemóre de 2007 y 19 de ma)o de 2008 de b Direcadn General de GecWn del Medio Natural de la 

C o n w a  de Medio Ambiente. 

AüTíiFUM .o awriLia al puMico de los feafbs rndurdos e1.i el Anexo II, a conckcrwi de que se 

subsanen las deíkienaas indicadas, antes de que finalice el plazo & W o  de doce mese& 

Respecto a las deficiencias de instalaciones y dependencias del centro que se detallan en 

el Anexo II de esta Resolucion, deberan subsanarse igualmente en el plazo de doce meses. 

NO AUíCRiBV? la aperhira al p d k o  de los fechb recc@s en el h a  IY por no cumplr las 

condiciones mínimas requencias en la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conse- de la fauna s i W e  en 

bs parques zaiogms, y/o jm haberse a@íxlo el pbzo para subsanar hs d e l k ¡ i  indicado en las 

Resduciwiesde12dembrede2007y19dernwde2008 

Di& recrntw deberdn cenar al públm en un pbzo mhmo de bes meses a partir de la n ~ ~ i b n  

de la presente ResducrOn. A estos etectoc, se debera impedir que 105 animales puedan ser observadas por los 

\nstimtes. Sólo se pxípodra proceder a la aperlura al público de los recintos clausuradas mediante Resduc& de 

esta DirecaSn General, una vez qw la DelegíicKni Provincial de Medio Ambiente haya cxmiprobado mediante 

inspeccibn que fuwon subsanadas las defiaencias indicadas ,y 

En cuanto a los recntos c.- en Im antemes ariexoc que no presentan cartekb m informaron 

sobre la especie aío@da (at menos nombres común y científico, 5rea de dibuciwi mundial o conbnental, 
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Mbitat y gah de arnenaza, según la UICN), deberá efectwne su dispci5n en un plazo de 3 meses. Si 

hwiccunido ebe plazo no se ha e W d o  su cdocaciixi, se M cabo el c m  al pMco de k miunos. 

Contra la presente Recducidn, que no agota la via admimstrabva, podrd interponer Recurso de 

Alzada ante la Consepna de Medo Ambiente en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente a su 

recepcitin en los t e r m m  previstos en los articutos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 

nwiembre, de R@mn Juridiio de las Pdmin~straciones Publtcas y del Procedimiento Administrativo 

Comun, modificada por la Ley 411999, de 13 de enero. 



JUHTA DE ANDALUCIA CO-IA DE MEDK) AMBIEME 
Mrrcci6n General de Gestión Uel Medro Natwal 

ANEXO 1 

R E L A C ~ ~ N  DE RECINTOS AUTORIZADOS 

En base a la aplicacibn de la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna 

silvestre en los parques zodogicos (BOE num. 258 de 28 de octubre de 2003), y teniendo en 

cuenta la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flwa y la fauna silvestres, la Directiva 1999/22/CE 

del Consejo, de 29 de marzo y la Propuesta anterior a esta, de Recomendacih del Consejo de 

fecha 12/12/1995 (COM 95, 619 final) sobre el mantenimiento de animales salvales en parques 

zoológicos, y los "requisitos minirnos que deben cumplir los recintos de fauna silvestre de tos 
... 

parques mlbgicos de Andalucia" aprobados por la DirecciOn General de Gestión de Media lVgk+&l')i 
.:*. ..: -7 ' 

de la Conseieria de Medio Ambiente. se relacionan a continuacidn los recintos de an@@%q~e:~a .; ..;;, . . .  
? 

L.. - . 
han sido autorizados: ! .; f-i  

: - -. . - '-< 
' .. F 

Recinto de los osos (Ursus a~tar j .  

Recinto de los amies (Ammofragus lerYia) 

- Recinto de las maras (Mchotts patagonl~m). 

- Recintos de rapaces 

Recinto de los leones (Panthera ted. 

Recinto de los lobos (Canis lupusj. 

Recinto del tigre (Panthera /@rts). 

- Recinto del hipopdtamo (H/ppopotamus an~phib~us} 

- Recinto de los linces /Lynx&nx). 

- Recinto del jabali (Sus scrofa). 

Recinto del jaguar (Panthera onca). 

Recinto de las nutrias (Lufra lutra). 



JUNTA DE ANDALUCIA CONSUNHA DE MEDIO AMBIENTE 
DI& Gcntral de Gcskh del Medio iüatural 

ANEXO II 

DEFlClENClAS DETECTADAS QUE DEBEN SUBSANARSE 

En base a la aplicacdn de la Ley 31/2003. de 27 de octubre, de conservación de la fauna 

silvestre en los parques zooldgicos (BOE num. 258 de 28 de octubre de 2003), y teniendo en 

cuenta la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres, la Directiva 1999/22/CE 
del Consejo. de 29 de marzo y la Propuesta anterior a esta, de Recornendacibn del Consejo de 

fecha 12/ 12/1995 (COM 95,619 final) sobre el mantenimiento de animales salvajes en parques 

zooidgrcos, y los "requisitos minimos que deben cumplir los recintos de fauna silvestre de los 

parques zool@gcos de Andalucía" aprobados por la Dirección General de Gestión de Medio Natural 

de la Consejeria de Medm Ambiente. se relacionan a continuxdn las deficiencias que deberdn 

subsanarse: 

A) Con respecto a las instalaciones y dependencias del centro: 

En la sala de necropsias, deberan mejorarse las medidas de proteccion para evitar la 

entrada de aves, roedores e insectos. 

B) Con respecto a las instalaciones o recintos donde se alojan los anirnales- 

= En el recinto de los emhs (Dromaius novaeho¡/and~ael y de los wallabys 

(Macropus mí@iseus), se deberan introducir mas elementos estructurales que 

proporcionen sombra a los animales y mas elementos que representen de forma 

adecuada el habitat natural de las especies. Tambibn se debera incluir el grado de 

amenaza (segun la UICN) en la inforrnacibn al público de ambas especies 

(cartelería) . 

En el recinto de los iius (Connochaetes taurnus). se deberán introducir mas 

elementos que representen de forma adecuada el Mbitat natural de la especie y 

la información sobre la especie expuesta (carteleria), deberd contener al menos, 

nombres comun y cientifico, área de distribucdn mundial o continental, habitat y 

grado de amenaza (segur1 la UICN). 

En el recinto de los avestruces (9fufhio camelus). se deberán introducir elementos 

estructurales que proporcionen sombra y proteccibn contra las inclemencias del 
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tiempo a los animales y mas elementos que representen de forma adecuada el 

hábitat natural de la especie. 

En el recinto de los rnandflles (Mandrlllus sphtnxj, de los rnacacos de Gibraltar 

(Rlaca sylvanus) y de los papiones sagrados (Papío hamadtyasj, se deberán 

incluir mbs elementos estructurales que proporcionen un adecuado 

enriquecimiento ambiental para los animales alojados. 

En el recinto de los bures de collar b rufo blanco y negro ( Varecia mriegata) y 

del lemur pardo o rufo (Eu/emur fulvus) deberan introducirse mas elementos que 

representen de forma adecuada el habitat natural de la especie. Ademas, se 

deberá incluir la información (carteleria) para el lemur pardo o rufo (Eulemur 

fu/vud. 

En cuanto al aviario de inmenidn. no se han tomado medidas para mejorar las 

condiciones higténicas del agua ni se han aportado los análisis que garanticen la 

calidad del agiia. No se dlspone de inforinacion al público (caflclcrial (al meros 

nombres comun y cientifico, area de distribución mundial o continental, habitat y 

grado de amenaza segun la UICN) de todas las especies que se alojan. Las 

especies alojadas son incompatibles por proceder de diferentes zonas 

biogeograficas. No se deberan exhibir ejemplares hibridos en el aviano. 

Los recintos de las psitácdas, no disponen de suficientes elementos que 

representen de forma adecuada el habitat natural de las especies, carecen de 

informacion (carteleria) (al menos nombres comun y cientifico, area de 

distribucidn mundial o continental, habitat y grado de amenaza, según la UICN) 

para varias de las especies aloladas y algunos de ellos no hay informacion sobre 

grado de amenaza. 

El recinto de los cisnes blancos ( C ~ n u s  0104 no dispone de informacjh .. 
(carteleria) (al menos nombres comun y cientifico, area de distribucion mundial o 

continental, habitat y grado de amenaza, segun la UICN) sobre la especie alojada. 

Carece de suficientes elementos que representen de forma adecuada su habitat 

natural. 



JUHTA DI AHDAWClA 

ANEXO III 

RECINTOS NO AUTORIZADOS A SU APERTURA AL P~~BLICO Y DEFlClENClAS DETECTADAS 

En base a la aplicacdn de la Ley 31/2003. de 27 de octubre, de conservación de la fauna 

silvestre en los parques zooiógicos @O€ núm. 258 de 28 de octubre de 2003), y teniendo en 

cuenta la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la h a  y la fauna silvestres, la DKectiva 1999/22/CE 

del Cmp, de 29 de marzo y la Propuesta antaiir a esta, de Recomendacrbn del Conselo de 
fecha 12/12/1995 (COM 95, 619 final) sobre el mantenimiento de animales salvajes en parques 

zoológicos, y los "requisitos minimos que deben cumplir los reccntos de fauna siivestre de los 

parques zoológicos de Andalucia" aprobdos por la Direccibn General de Gestión de Medio Natural 

de la Consejeria de Medio Ambiente, se relacionan a continuación los recintos de fauna silvestre no 

autorizados a su apertura al público y las deficiencias detectadas' 

El recinto de las cebras de BurcheH (Equus quaaqa burchell?) no dispone de la superficie 

mlnima para facilitar la habitabilidad de los ejemplares ya que presenta unas dimensiones 

de 500 m aproxirnadamentc (los rcqciisitos rnir~irnos establecidos por la Direccion General 

de Gestton del Medio Natt~ral son 800 m') ni de suficientes elementos que representen de 

forma adecuada el habitat natural de la especie. 

El recinto de los niw (Boselaphus fraparne/usj no dispone de la superficie minima para 

facilítar la habitabilidad de los ejemplares ya que presenta unas dimensiones de 400 m* 

aproximadamente (los requisitos minimos establecidos por la Direccibn General de Gestion 

del Medio Natural son 800 m)), ni de elementos estructurales que proporcionen suficiente 

sombra a los animales. Carece de elementos que representen de forma adecuada el 

hdbitat natural de la especie ni de información sobre la especie expuesta (carteleria), que 

contenga al menos. nombres comun y cientifico, area de distribucidn mundial o 

continental, habitat y grado de amenaza (segun la UtCN). 

El recinto del elefante asiatico (Elephas maximus) no dispone de la superficie rninima para 

facilitar la habitabilidad de los ejemplares ya que presenta unas dimensiones de alrededor 

de 1.000 m, (los requisitos minimos establecidos por la Direccion General de Gestibn del 

Medio Natural son 2.000 m). No dispone de superficie de sombra ni de elementos 

estructurales que se adecuen al camportamiento y necesidades fisiológicas de la especie. 



JUNTA AiiDRWClA COfWWiRlA DE MEDIO AMBIENTE 
Dirrcdbi General de Cid6n del Medk Natural 

El recinto de andtidas no dispone de suficientes elementos que representen de forma 

adecuada a su habitat natural, aloja especies incompatibies por proceder de distintas 

regiones biogeograficas y carece de informacion sobre las especies expuestas (carteleria), 

que contenga al menos, nombres común y cientifico, area de distribución mundial o 

continental. habitat y grado de amenaza (segun la UICN). 

El recinto de las aves acuhticas (situado junto a un cipres) no dispone de suficientes 

elementos de reposo para todos los elemplares que alberga. Aloja especies incompatibles 

por proceáer de distintas regiones biogeografias y no dispone de suficientes elementos que 

representen de forma adecuada el hhbitat natural de las especies. 

= Por el comportamiento social del saimiri o mono ardilla comun (Gimin' sciureus), no se 

alojari4 un ejemplar en solitario en el recinto. Como norma general, se respetarh la 

estructura social de estas especies en los recintos de un parque zooldgico, para que &a la 

mas aproximada posible a la que cabría esperar en estado silvestre. 

Ademds, el recinto carece de sistemas para mantener unas condiciones de temperatura 

adecuada(; ~ ) a ~ a  ckiando llegue el invierno. 
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ASOCMC~N ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE LOS ANIMALES 
Dirección postal: Apartado de Correos 4365 - 41080 SEVILLA - Teléfono 95 456 10 58 

Asociación de Ámbito andaluz, inscrita con el n 9 4 9 4  secc. 1 en R.P.SE - C.I.F. G - 41407107 
m m 

ASANDA es miembro de la Federación Eswñcla de Sociedades Protectoras de Animales y Plantas, declarado de Utilidad Pública y Mfico-Docente. 

Estimado señor: 

ASANDA mantiene Convenio de ~01abor&ci6n con la Asociación Nacional paro la ~ e k n s a  de los Animales, y o trav6s de ANDA participa en el 
EUROGROUP para el Bienestor de los Animalar, del Parlamento Europeo. ASANDA es miembro de la Real Sociedad paro lo Prevención 
de la Crueldad con los Anim para la Protección de los Animales (WSPA]. ASANDA es miembro 
fundador de lo Plataforma Animolista Andaluza y de la Plataforma Antitaurino Europeo. 

, hflp://www.asndo.org Defensor del P-*ndoOg 

. . :  
El pasado 30 de enero de 2008 nos remitía usted un penúltimo escrito sobre-la 

Queja 0711612, informándonos que daba por concluidas sus actuaciones al entender que 
la Dirección General de Gestión del Medio Natural había aceptado los planteamientos de 
su Resolución. 

A dicho respecto nos permitimos adjuntarle copia de la Resolución de 20 de 
agosto de 2009 de la mencionada DGGMN a la que recientemente hemos podido 
acceder. Como verá, en la citada Resolución queda patente que la DGGMN ha hecho 
caso omiso de todos los planteamientos que manifestó aceptar. En la resolución de 
nuevo vuelve a autorizar una apertura provisional de los 9 recintos, instalaciones y 
dependencias relacionados en el Anexo II que no cumplen con los mínimos exigidos. A 
los citados vuelve a concederles otro nuevo plazo (y van cuatro) de otros doce meses 
para subsanar las irregularidades y, desde luego, quebranta lo que afirmaba en el tercer 
párrafo de su informe de 27.12.2007, cuando aseguraba que si cumplido el plazo anterior 
(que es lo sucedido) el zoo no había cumplido las condiciones impuestas, procedería al 
cierre definitivo de los recintos afectados y a incoar el correspondiente procedimiento 
sancionador. Por supuesto tampoco ha incoado expediente sancionador alguno ni ahora 
ni en estos 4 años anteriores. 

En esta ocasión ademAs, la Resolución NO AUTORIZA la apertura al publico de 
los 6 recintos relacionados en el Anexo III y ordena cerrarlos al público en el plazo de tres 
meses. Debe entenderse, por tanto, que estaban abiertos al público unos recintos cuya 
apertura al públicb nunca ha estado autorizada, y .no sólo no sanciona la flagrante 
infracción sino que otorga un plazo de tres meses durante el que pueden seguir abiertos 
a pesar de las graves condiciones en las que se encuentran los animales en ellos. A más, 
en vez de ordenar las medidas preceptivas por cierre que señala el artículo 16 de la Ley 
3112003 -traslado de los animales afectados- lo ú'nico que dispone es que los animales 
no puedan ser observados por los visitantes -luego seguirán en las condiciones actuales, 
aunque no observados- y sugiere que tales instalaciones podrán ser abiertas de nuevo si 
se comprueba que las deficiencias son subsanadas. En definitiva, admite sin más que los 
animales podrán quedar en esos recintos con la única condición de que no sean vistos 
por el público, sin importar que continúen sin sombra, espdcio suficiente, elementos de 
descanso, convivencia entre especies incompatibles, etc. que son las deficiencias graves 
en las que se encuentran desde hace cuatro años. 

: 
C 

b 
N 

informamos se sirva reabrir la citada Queja 

N W D A  rnanoene Convenios de Colaúorac~dn en maier!a de Defema de los Animales co-+, lIwfl 
Consejerla de Educacibn y Ciencia de l? Junta de Andalucla 

Agencia de Medm hmbienle de la ~ i i i r a  de Andalucla 

Sevilla, a 28 de octubre de 2009 

Dipuracdn Provincial de Sevilla 

Cl Reyes Católicos 21 
41 001 Sevilla 
--------------y-------- ..................... 
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Enudad colaboradora del LWensor del Pueblo Andatw 
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Sevilla 

DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ 1 Ref.: IAAGIec 

REGISTRO DE SALIDA 1 

Sr.D. Luis Gilpérez Fraile 
Apartado 4365 -ASANDA- 
41 080 - SEVILLA 

23 de noviembre de 
2009 

Estimado Sr.: 

Hemos recibido su nuevo escrito de fecha 28 de octubre de 2009 que 
unimos al expediente de queja arriba referenciado, que rogamos cite en caso 
de dirigirse nuevamente a nosotros. 

A la vista de dicho escrito, esta Institución ha procedido a reabrir su 
expediente de queja. 

Habiendo analizado cuanta documentación obra en el presente 
expediente, hemos considerado oportuno formular Resolución frente al Sr. 
Director General de Gestión del Medio Natural, cuyo contenido le extractamos 
para su debido conocimiento. 

"Como recordará, por parte de esta Institución se tramitó el expediente 
de queja arriba referenciado, promovido por una asociación ecologista con 
ocasión de determinadas irregularidades detectadas en el zoológico de 
Córdoba. 

Así, a raíz de las va101-aiones realizadas por esta Defensoría, con fecha 
17 de octubre de 2007 se le dirigió Resolución, por medio de la cual se le 
formulaba Recordatorio de determinados deberes legales y Recomendación 
concretada en lo siguiente: 

Instar a que, a la mayor brevedad posible, sea llevada a cabo 
visita de inspección a los efectos de verificar si en el parque zoológico 
de Córdoba se cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
autorización concedida. 

En el supuesto en que se detectase el incumplimiento de tales 
requisitos, incoar el correspondiente procedimiento sancionador con 
arreglo a lo previsto en el Capítulo V de la Ley 31/2003, de 27 de 
octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques 
zoológicos. 

En respuesta a nuestro pronunciamiento se nos dirigieron sendos 
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escritos de los que entendíamos posible extraer la aceptación, con carácter 
general, de nuestra Resolución, por lo que se acordó el cierre y consiguiente 
archivo del expediente. 

Pues bien, tras diversas comunicaciones mantenidas con la parte 
promotora de la queja a raíz del cierre del presente expediente, hemos tenido 
conocimiento de que, al parecer, por parte de esa Dirección General ha sido 
dictada Resolución de 20 de agosto de 2009, por la que se autoriza la apertura 
al público del Parque Zoológico '200 de Córdoba". 

Así, a la vista de la documentación aportada por la asociación en 
cuestión, parece que por medio de dicha Resolución se autoriza la apertura al 
público de determinados recintos (en concreto, los incluidos en el Anexo 1 de la 
Resolución); se autoriza la apertura al público de otros recintos (incluidos en el 
Anexo 11), con la condición de que se subsanen determinadas deficiencias 
detectadas antes de que finalice un plazo de doce meses; y se deniega 
autorizar la apertura al público de otros recintos (relacionados en el Anexo 111') 
por no cumplir las condiciones mínimas requeridas por la ley 37/2003, de 27 de 
octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos, y/o 
por haberse agotado el plazo para subsanar las deficiencias, indicado en las 
Resoluciones de 72 de noviembre de 2007 y 79 de mayo de 2008. 

En relación con estos últimos recintos se indica que "deben cerrar al 
público en un plazo máximo de tres meses a partir de la notificación de la 
presente Resolución. A estos efectos, se deberá impedir que los animales 
puedan ser observados por los visitantes. Sólo se podrá proceder a la apertura 
al público de los recintos clausurados mediante Resolución de esta Dirección 
General, una vez que la Delegación Provincial de Medio Ambiente haya 
comprobado mediante inspección que fueron subsanadas las deficiencias 
indicadas". 

A la vista de lo anterior, en base a lo dispuesto en el apartado primero 
del articulo 29 de la Ley Wl983, de 1 de dic iemh, del Defensor del Pueblo 
Andaluz, consideramos preciso formular frente a usted Resolución concretada 
en lo siguiente: 

CONSIDERACIONES: 

Primera.- Improcedencia del otorgamiento de autorizaciones sometidas 
a condición cuando existan deficiencias graves. 

Según lo señalado en la copia de la Resolución de esa Dirección 
General que nos ha sido facilitada por la parte promotora de la queja y que, 
salvo indicación en contrario de ese organismo presumimos que se 
corresponde con el original, entre las deficiencias detectadas en los recintos 
relacionados en el Anexo 11 se encuentran algunas como las siguientes: 

En relación con los recintos de emúes y avestruces, éstos no 
dsponen elementos estructurales suficientes que proporcionen sombra 

(mes Cató&os, 21 - Tch5: 954 21 21 21 - F q  954 21 44 97 - 4 1001 Sevi& 
Iiztmet: ht tp : / /w .de fmor -and:es  - Como ehctrónuo: d; f~d- fe t iso~-a -añdrs  



Defensor deCfie6lo f ndaluz 

a los animales. 

En relación con el aviario de inmersión, no se han tomado 
medidas para mejorar las condiciones higiénicas del agua ni se han 
aportado los análisis que garanticen calidad del agua. Además, las 
especies alojadas son incompatibles por proceder de diferentes zonas 
biogeográficas. 

A juicio de esta Institución, este tipo de deficiencias son de tal 
envergadura que impiden que los animales se encuentren alojados "en 
condiciones que permitan la satisfacción de sus necesidades biológicas y de 
conservación", tal y como requiere la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de 
conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos, a través de su 
artículo 3. 

Por consiguiente, entendemos improcedente que por parte de esa 
Dirección General no se haya denegado la autorización para la apertura de 
tales recintos. 

Segunda.- Insuficiencia de las medidas adoptadas con respecto a los 
animales introducidos en los recintos del Anexo 111 de la Resolución. 

Tal y como hemos señalado anteriormente, en relación con los recintos 
relacionados en el Anexo 111 de la Resolución de 20 de agosto de 2009 de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural se indica que "deben cerrar al 
público en un plazo máximo de tres meses a partir de la notificación de la 
presente Resolución. A estos efectos se deberá impedir que los animales 
puedan ser observados por los visitantes. Sólo se podrá proceder a la apertura 
al público de los recintos clausurados mediante Resolución de esta Dirección 
General, una vez que la Delegación Provincial de Medio Ambiente haya 
comprobado mediante inspección que fueron subsanadas las deficiencias 
indicadas". 

No obstante lo anterior, no parece que en la citada Resolución hayan 
sido acordadas medidas de ningún tipo referidas al tratamiento, conservación y 
traslado de los animales afectados y el plazo para ejecutarlas, a pesar de que 
ello resulta factible a tenor de lo preceptuado en el artículo 16.1 de la 
mencionada Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna 
silvestre en los parques zoológicos, y razonable, habida cuenta que, de lo 
contrario, los animales permanecerían encerrados en unas condiciones 
inadecuadas a sus necesidades. 

Por lo anterior, y, en ejercicio de las facultades y atribuciones que a esta 
Institución confiere el Art. 29.1 de la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo 
Andaluz, se le formula 

Recordatorio de los deberes legales contenidos en los preceptos 
referidos en los considerando anteriores. 



Asimismo, le formulamos Recomendación concretada en lo siguiente: 

Ordenar la clausura de los recintos de emúes y avestruces, así 
como del aviario de inmersión, en tanto en cuanto no se compruebe que 
las graves deficiencias detectadas han sido debidamente solventadas y 
no se resuelva autorizar su apertura. 

Ordenar la adopción de medidas referidas al tratamiento, 
consen/ación y traslado de los animales incluidos en los recintos no 
autorizados y de los señalados en la recomendación anterior (emúes, 
avestruces y del aviario de inmersidn), concretando un plazo 
razonablemente breve para ejecutadas. 

Consideramos que actuando en la forma que propugnamos se lograría 
una mayor adecuación de la actuación administrativa a los principios de 
eficacia y de sometimiento pleno a la ley y al Derecho, previstos en el artículo 
703 de la Constitución. 

Asimismo, se garantizaría en mayor medida el cumplimiento de los 
derechos contemplados en el artículo 45 de la Constitución y 28 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

Esperamos confiadamente que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado primero del artículo 29 de la Ley 9/1983, de 7 de diciembre, del 
Defensor del Pueblo Andaluz, en el plazo no superior a un mes nos facilite 
respuesta escrita a la presente Resolución donde ponga de manifiesto la 
aceptación del Recordatorio y Recomendaciones formulados o, en su caso, 
exponga las razones que estime oportunas para no aceptadas." 

Tan pronto recibamos respuesta, volveremos a ponernos en contacto 
con usted. 

Sin otro parhdar, reeiba uri cordial saludo. 
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Defensor deCfie61o jhdaluz 

Atentamente, le saluda, 

José Chamizo de la Rubia 
Defensor del Pueblo Andaluz 
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/ DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ 1 Ref.: IAAGlec 

Defensor deCPue6ii m d a b  

Sevilla 

25 de enero de 
201 o 

Estimado Sr.: 

1 REGISTRO DE SALIDA 1 

Sr.D. Luis Gilpérez Fraile 
Apartado 4365 -ASANDA- 
41080 - SEVILLA 

Nuevamente nos ponemos en contacto con Vd. para comunicarle las 
gestiones realizadas en la tramitación de su expediente de queja arriba 
referenciado. 

Como recordará, con fecha 23 de noviembre de 2009 esta Institución 
formuló Resolución a la Dirección General de Gestión del Medio Natural, de la 
Consejeria de Medio Ambiente, en los términos que ya le informamos en 
nuestro anterior escrito. 

Dado el tiempo transcurrido sin que se haya dado respuesta a nuestras 
peticiones, con esta misma fecha, remitimos un nuevo escrito al citado 
organismo, recordándole la necesidad de respuesta a la Resolución formulada. 

Una vez recibamos nueva información sobre la tramitación de su 
expediente, nos volveremos a poner en contacto con Vd. 

Hasta ese momento, le saluda atentamente, 

José Chamizo de la Rubia 
Defensor del Pueblo Andaluz 
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~ O ~ P U E B L O  ANDALUZ 1 Ref.: IA/iG/ij 

Defensor del&ebb /4ndahz 

Sevilla 

SR. D. LUIS GILPEREZ FRAILE 
ASAN DA 
APARTADO DE CORREOS 4365 
41 080 - SEVILLA 

26 de febrero de 
201 0 

Estimado Sr.: 

Nuevamente nos ponemos en contacto con usted para comunicarle las 
gestiones realizadas en la tramitación de su expediente de queja, arriba 
indicado. 

Recibido informe de la Dirección General de Gestión del Medio Natural 
adjunto le remitimos copia del mismo para su debido conocimiento. 

Del análisis de la respuesta recibida, entendemos que de la misma cabe 
extraer la existencia de discrepancias técnicas con respecto a los criterios 
mantenidos por esta Defensoria. 

En relación con las mismas, esta Institución entiende que no procede 
ahondar sobre la cuestión, toda vez que son criterios de carácter estrictamente 
técnicos los que motivan la controversia suscitada. 

No obstante lo anterior, y trascendiendo de las cuestiones puntuales 
abordadas en el presente expediente, nos hemos dirigido a la Dirección 
General de Gestión de Medio Natural indicandole lo siguiente: 

"( ...) debemos insistir en la necesidad de que por parte de esa 
Administración autonómica se lleven a cabo las medidas de vigilancia, 
inspección y, en su caso, sanción que resulten oportunas para garantizar 
el efectivo bienestar animal en este tipo de recintos. 

De este modo, a juicio de esta Defensoría debería evitarse que los 
parques zoo1ógic0~ de nuestra Comunidad no cuenten con unas 
instalaciones óptimas para acoger las especies animales presentes en 
ellos, y menos aún que se incumplan, de forma reiterada, los sucesivos 
plazos concedidos por esa Administración para adecuar las instalaciones 
existentes, tal y como parece haberse constatado en distintos expedientes 
de queja tramitados ante esa Dirección General. 

Así, creemos que si transcurrido el plazo concedido se detectase 
que las instalaciones zoológicas no han resultado debidamente 
adecuadas, debería evitarse el reconocimiento de prón-ogas sobre 



aquellos e incoarse el correspondiente expediente sancionador, exigiendo 
la adopción de las medidas cautelares que resulten oportunas para evitar 
que ejemplares de especies animales, muchas de ellas en peligro de 
extinción, sean conservados en condiciones inadecuadas. " 

A la vista de lo anterior, debemos comunicarle que procedemos a dar 
por concluidas nuestras actuaciones en su expediente de queja. 

Agradeciéndole la confianza que ha demostrado al dirigirse a nosotros, 
exponiéndonos su problema, le saluda atentamente, 

José Chamizo de la Rubia 
Defensor del Pueblo Andaluz 
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JUNTA M ANDALUCIR 

Excmo. Sr. 

CONSEJERh DE MEDIO AMBIENTE 
Dlrecdh General de Gestión del Medio Natural 

DEFENSOR DEL PMBJ-O ANDALUZ . . . . . . , 

C/ Reyes Católicos, q0 21 
41001 - SEVILLA . . ' . ... . 

En relación con el escrito de esa lnstitucibn de 23 de noviembre de 2009, y en el de 
reiteración de 25 de enero de 2010, referente a la queja nW7/1612, promovida por una 
asociación ecologista, sobre el zoológico de Córdoba, y vistos los numerosos escritos que 
se vienen produciendo en torno a los Parques zoológicos entre ambos organismos, as¡ 
como el contenido de las Resoluciones de esa Defensoria, nos hace pensar que se está 
produciendo una interpretación diferente en la aplicación de lo dispuesto en la Ley 
31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los Parques 
zoolbgicos. De acuerdo con esto, permítame realizarle la siguiente observación: 

Las medidas de bienestar animal que se establecen en el artículo 3, 
apartados a) y b) de la Ley de referencia carecen de concreción, por tanto 
puede producirse subjetividad en el alcance de los mismos y, en 
consecuencia, si la Ley se esta o no aplicando correctamente: ¿qué debe 
entenderse por "condiciones que permitan la satisfacción de sus 
necesidades bialógicas"? o jcuál es o debe ser el alcance del 
"enriquecimiento ambiental de sus instalaciones o recintos"? 

Por lo anterior, desde esta Consejeria de Medio Ambiente se ha realizado un 
esfuerzo para concretar las condiciones de habitabilidad en estas instalaciones, así como 
para evitar la discrecionalidad en las inspecciones. Fruto de este trabajo, realizado en 
coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente, es la existencia del "Protocolo de 
Inspección de Parques Zoolbgicos" y de una guía para los tecnicos que realizan las 
ínspecciones, denominada "Requisitos mínimos que deben cumplir los recintos de fauna de 
los Parques zoológicos de AndalucIa". Documentos que fueron remitidos por e\ Ministerio al 
resto de Comunidades y a las Ciudades Autónomas para que los utilizaran de referencia. 

Para elaborar el último documento citado, se utilizaron los criterios de la 
Asociación Mundial de Acuarios y Zoos (WAZA), pero ni la legislación existente, ni la 
normativa de la citada asociación, ni las normas de otras asociaciones de zoos 
definen y cuantifican numerosos criterios de bienestar animal. 

Debe recordarse por otro lado, que la Ley de referencia transpone al derecho 
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Direccion General de Gestión del Medio Natural, a la que podríamos invitar a técnicos del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino así como de la Comisión Europea si 
aci lo estima conveniente. 

Rogando disculpe el retraso en contestar a esa Institución, reciba un cordial saludo. 

En Sevilla, a 3 de f brero de 2010, 
EL DlRE b TOR GENERAL 


